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La Palma, Cundinamarca, martes treinta y uno (31) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Anyela Carolina Mahecha Moreno 

Niño: L.F.R.M. 

Demandado: Héctor Fernando Rojas Ávila 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00048-00 

Asunto: Ordena requerir Secretaria Distrital 

de Movilidad 

 
Conforme el informe secretarial, se establece que la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD de Bogotá D.C., no ha dado respuesta frente a lo 

pedido mediante auto de fecha septiembre 07 de 2023 (f.23-24); en 

consecuencia, requiérase a dicha entidad para que emita pronunciamiento en el 

menor tiempo posible, Termino tres (3) días. Ofíciese.  

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 

     WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 
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